
LINEAMIENTOS REQUISITOS Y PASOS PARA LA READMISIÓN 

UNIVERSITARIA  

Basado en la Circular VRA 02-2024 

 

Fechas para la Readmisión en el III Periodo Académico 2024 
 

✓ Del 19 al 28 de agoto (no habrá prórroga).  

Lineamientos para la readmisión de estudiantes:  
✓ La readmisión de estudiantes con Índice Académico Global (IAG) entre 0 y 29% solo 

se realizará a partir del II Periodo Académico (PAC) del año 2024 hasta el III PAC 

2025.  

✓ A partir del I PAC 2026, los aspirantes que soliciten readmisión universitaria deberán 

contar con un IAG igual o superior a 30%.   

✓ Los estudiantes que fueron readmitidos en años anteriores y no aprobaron sus 

asignaturas matriculadas, perdiendo su condición de estudiantes universitarios, 

tendrán por única vez la oportunidad de solicitar una nueva readmisión durante el II 

y/o III PAC 2024.  

 

Requisitos: 
 

a. Los aspirantes que deseen ser readmitidos deben asegurarse de tener su cuenta activa. 

Si la cuenta está inactiva porque dejó de estudiar por seis (6) o más periodos 

académicos, deberá abocarse a la coordinación de carrera para solicitar su 

reactivación.  

b. Los estudiantes que apliquen a readmisión deben contar con un Índice Académico 

Global (IAG) entre 0 y 39% para cuentas 2014 o anteriores y, entre 0 y 59% para 

cuentas 2015 en adelante.   

c. Para los estudiantes con número de cuenta 2014 o anteriores, deben haber cursado al 

menos dos (2) PAC. En el caso de los estudiantes con cuenta 2015 en adelante, 

deberán haber cursado al menos tres (3) PAC en la UNAH.  

*Si no cumple con los requisitos b y c es probable que no requiera realizar un proceso 

de readmisión, sino solamente reactivar su cuenta universitaria para continuar sus 

estudios superiores. 

d. No haber ingresado a la UNAH durante el II PAC 2024, debido a su bajo índice 

académico. 

e. Es recomendable, haber aprobado las cuatro (4) asignaturas generales establecidas en 

los planes de estudio (Español, Sociología, Filosofía e Historia de Honduras). De no 

haberlo hecho, es obligatorio cursarlas post aprobación de su readmisión 

preferiblemente en la modalidad virtual.  
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Pasos: 
 

1 

Ingresa a la página de la 

Dirección de Ingreso, 

Permanencia y Promoción 

https://registro.unah.edu.h

n/  con tu número de 

cuenta y clave. 

  

2 
Ingresa a la sección 

solicitudes. 

 

3 

Selecciona la opción 

“Solicitud de 

Readmitidos” 

 

mailto:voae@unah.edu.hn
https://registro.unah.edu.hn/
https://registro.unah.edu.hn/
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4 

Da doble clic a la “Nueva 

Solicitud” 

 

Te recomendamos que 

descargues para tu 

información los 

documentos anexos: 

a. Carta de 

compromiso 

b. Circular VRA 02-

2024 

 

5 

Una vez que ingreses, se 

desplegará la Carta de 

Compromiso. Es 

fundamental que leas 

detenidamente los 

términos y condiciones a 

los que te comprometes. Si 

estás de acuerdo con ello, 

da clic en “Acepto los 

términos”. 

 

6 

Si aceptó los términos, se 

desplegará la solicitud de 

readmisión, en la cual 

podrás visualizar tus datos 

personales. Puedes 

actualizar (solo si es 

necesario) tu número de 

teléfono, correo personal, 

entre otros campos. 

 

Al final de esta solicitud 

deberás dar respuesta a las 

siguientes interrogantes:  

mailto:voae@unah.edu.hn
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a. Motivos por los 

que interrumpiste 

tus estudios 

universitarios (en 

otras palabras, qué 

razones te llevó a 

salir de la UNAH 

por bajo 

desempeño). 

b. Razones por las 

que deseas ser 

readmitido a la 

UNAH. 

 

Finalmente, da clic en 

“Guardar”. 

 

7 

Posteriormente podrás 

visualizar el estado de la 

solicitud. Ten en cuenta 

que al principio saldrá con 

el nombre “solicitud 

realizada por el 

estudiante”. Esta se 

mantendrá así hasta que 

sea dictaminada por 

VOAE.  
 

8 

Posteriormente el estado 

de la solicitud cambiará de 

nombre a “en proceso”.  

Ten en cuenta que la 

VOAE dictaminará estas 

solicitudes entre el 19 al 

28 de agosto.   
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9 

Una vez dictaminada la 

solicitud por parte de 

VOAE, el Estudiante 

quedará registrado como 

“condicionado por 

readmisión” y se habilitará 

automáticamente para 

matrícula, con el turno que 

le corresponde. 

 

1

0 

Posterior al inicio de 

clases, la VOAE te 

convocará a la Jornada de 

Inducción para que 

participes en el Programa 

de Acompañamiento 

Psicopedagógico 

Educativo (PAPE) 
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